
CONSEJO N/UNI AL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUER.D@ ¡N'f 87

De 03 de julio de 2023

Por el cual se autoriza al Alcalde del Distrito de panamá, acogerse al
procedimiento especial de contratación y suscribir simple prórroga de la
Orden de Compra N'503 de 22 de marzo de 2023, de conformidaá con lo
establecido en la Ley 22 de 2006.

EL CONSEJO N/UNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

COhISTDERANDO:

Q_ue el Municlpio de Panamá suscr¡bió la orden de compra N"503 de 22 de marzo de 2023, con
PRolvloc[oNEs ESTRATÉGICAS, s.A., para los servicios de pautas publicitarias radiaies y
digitales 

.para divulgar temas de recaudación, moratoria, placás, Red'lntegral de Mercadoi
Municipales (RIMMU) y servicios varios que brinda el Municipio de Panamá, aií como la alcaldía
digital, los programas, proyectos, obras. actividades culturaies, deportivas, entre otros, por un
periodo de cuatro (4) meses del 1 de febrero al 31 de mayo de )021, po, un monto tótal de
SETENI|A \l TRES MIL VEINTINUEVE BAIBOAS eO¡lt 64lí00 @t.7?,oá9.64), incluido et siete
por ciento (77o) en. concepto de I.T.B.M.S., el cual fue debidamenie refrendado por la Contraloría
General de la República el 16 de mayo de ZO23;

Que FR@ftffocloB{Es ESTRATÉGICAS, s.A. ha brindado los servicios de pautas publicitarias
radiales y digitales de manera sat¡sfactor¡a e ininterrumpida, cumpliendo con'las especifrcaciones
pactadas, por Io que el h/unicipio de Panamá consideia oportuno cont¡nuar con éstos servicios
para el fortalecimiento de la comunicación med¡ante la utiiización de medios eficaces para dar a
conocer a los contribuyentes y ciudadanos la información que se genera diariamenté derivada
de las actividades del arcalde y de las direcciones que confoiman eíta entidad;

Que la Ley 22 de 2006, establece que no será aplicable el procedimiento de selección de
contratista, ni el procedimiento excepcional de contiatación estáblecidos en la citada Ley, sino el
procedimiento especial de contratación, en los contratos que const¡tuyan simple próiioga de
contratos de arrendamiento de bienes o servicios ya existentes detáidamente iefrend-ados,
cuando el contrato original no exceda de Trescientos tr,i¡l Balboas con 0o/100 (B/.3o0,0oo.oo¡, por
razones,de normalización o por.la necesidad de asegurar la compatibilidad con lós bienes, el
equrpo, ta tecnología o los servicios que se estén utilizando;

Que para acogerse al procedimiento especial de contratac¡ón se deberá contar con la partida

llit-r!:.:.!q, correspondiente, el precio no podrá ser superior al pactado originarmente y no
oeoeran vanar Ias caracter¡sticas esenciales del contrato, como sus partes, ob;eto, monto y
vigencia, pero cuando existan razones fundadas se permitirá qu" 'ru 

"niiJaá- 
.lnir.,unt",

mediante el nuevo contrato, otorgue prórrogas cuyas vigencias y cuantía sean menores a la
originalmente pactadas;

Que la Dirección de planificación Estratégica y presupuesto del Municipio de panamá ha
certificado que la entidad cuenta con los foñdos para está erogación;

Que a fin^de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, sobre
Ie_grm.en N/unicipal, se solicita .autorización para suscribir con PRoMOcloilES E5TRATÉGI6AS,
s-4", simple prórroga de la orden de Compra N'503 de zz de marzoae zoz:, poi un-tlrmlno ae
::*"J-4], T9:_"-t del 1 de junio ar 30 de septiembre de 2023, por un monto toiar de SETENITA y
TRES [M[L VEISüTX].áUEVE BALBOAS eON 64/100 tBt.t3,OZg.64), que incluye la suma de
Sesenta y ocho Mil Dosciento_s cincuenta y Dos Balboai con 0o/100 (B/.68,252.00) en conceptode serv¡cio, más cuatro Mir setec¡entos setenta y siete Balboas .i" a¿)ioo1ái.i,lJ1.aq).n
concepto de I.T.B.N/.S. (7%);
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Que el Artículo 14 de la citada Ley 106 de 1 973, establece que los Consejos Municipales regularán
la vida.jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen'fuerza de'Ley denlro del
respect¡vo D¡strito.

AC["'ERDA:

ARTÍC0,,L@ PRIMERO: ATJTORIZAR al Alcalde del Distrito de panamá, a acogerse al
procedimiento especial de contratación, d-e conformidad con lo establecido en la Ley ZZie 2006,y suscribir con FROMOCIONES ESTRATÉGICAS, s"A., simple prórroga ae la oi¿eÁ o" corpr.
N'503 de 22 de marzo de 2023, por un periodo de cuatio (á) mesés del 1 de junio al 30'de
septiembre de 2023.

ARTic_L0j"o sEc[.![\EDo: La prórroga será por la suma de SETE${TA y rREs MnL \rE[NTlh¡trEVE
BAI-B@AS eo0\l 64/f 0o (8,/.78,029.54), sesenta y ocho Mil Doscientos Cincuenta y-os Balboas
con 00/100 (B/.68,252.00\ en concepto de serviclo, más cuatro Mil Setecientos sátenta y Siete
Balboas con U/1OO (B/.4,77.7-y) 

"! concepto de LT.B.M.S. (7o/o), con.rrgo . la partida
Presupuestaria h¡'"5"76.0.2"o01.02.02.132 dei Programa de Descentralización Éuncionamiento,
para la Vigencia Fiscal 2023.

ARTÍCL,[-@ TERCER,O: Er presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil
veintitrés (2023).

EL PRESIDENTE,

Pá9. N'2
Acuerdo N''187
De 03/07 /2023

EL VICEPRESIDENTE,

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

!-r.c. cARt os DoMiNGuEZ P.

EL SECRETARIO GENERAL,

ld.e. Ro pREeI[.[_A C.

(i:
MANUÉt JtMÉhEz MEDINA
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Acuerdo No I87
Del 03 d§.julio dc 2021

Samcio¡lado:
8T,,4[,C,4[.DE

ALCALDÍA DET, DISTR.trT'O I}E PANAMÁ
Fanamá, 03 de .iulio rJe 2023
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Ejecúüese y Crímplase:
SECRET'ARXO GENER-AN-

JOSÉ LUTS FÁtsR,EGA
l

JOR.GE LAPEZMtrR,ANDA
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